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)
Gobierno civil.

'Circular. 	 Num. 29:
El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del

pacho . de la Golernacion del Reino, con feelia 1.0
del .. corriente me dice de Real orden lo que sigue:

V. S. de, Real orden y pura los efec-
tos correspondientes, el Programa de las mateilas so-
lire que han de ser examinados los aspirantes al
Cde gioxictaifico creado por Real decreto de 5.9 de
Noviembre Ultimo; adoirtiendole que la cjecucion de
.dicluprogruma • y sus consecuencias JUL de ser con-
forme à las reglas siguientes:
• ha • En £1 presente dio de 1836 se abrirá el

cientifico el dia 15 de Abril proesimo,.y
serán .admitidos en el en ciase de internos, pare
principiar desde luego el primer curso hasta Go

* alumnos, previo examen de las materias indicadas
en el 'programa adjunto. Este primer curso, que

• durara hasta fin de Octubre , es e4raordinario, y
abrazará los estudios de primer atio.

2. a En 1.° del citado mes de Octubre se

PROVINCIA DE CORDOBA

Provincia.
3. a Certificar: , que han, sido vacunados, d

nido viruelas; que no adolecen de enfermedades
ctitaneas, y que gozan de buena salud.

Z.. a Poder afianzar el pago anticipado por ter-
cios de la pension que J(iiale,e1 Reglamento ápro-
badn. por S. M., y que se públicarä • antes
abrirse los .coneursos. Sin embargo, S. N. la Rei-	. 	.
na Gobernadora, cuya materna! solicitud es.ina-
gotahle en beneficio de sus pueblos, se -reserva el
conceder seis plazas , gratuitas y seis medias pen-
siones à - los jovenes sobresalientes que carezcan -de

'fortuna, bien sea por el humilde estado de sus
padres,. .6 bien • por los desastres que hayan sufrido

' en ' la guerra..
5. a . Los colegiales que hayan cursado con apro-

vechamiento les dos aiios de esbudios mereciendo
ser aprobados en el ersamen de conclusion; ten-
drán un derecho esclusivo à entrar demle
en las carreras de Ingenieros civiles, Serán prrfe'-•
ridos para las plazas vacantes en el m ismo cole-
gio, y atendidos en las opositione que haga n fou,...
ya de él en igualdad de circunstancias. Por oh-

zlirir . el curso regular correspondiente al pee- timo , los que muestren tr".'res disPosiciones y
pt.rfec„.,sente ,aiïo con arreglo á lo prevenido en el Real prefieran pasar á paises extrangeros para

Accret.o de . 19 d c. Noy i em b,.„ , y se rän . admi tidos donarse en los varios ramos de su carrera, seráis
en el Colegio , otrus 6o alumnos, 6 mas hasta wat- auxiliados con pensiones arregladas a lo prevenido
pletar el número de I 20. 	 en la ley de presupuestos. ,

	

Para la admision de colegiales que deben 	 6.2 . Los alumnos que empiezen sus eStudios en

 •principiar el curso en Abril se verilicarän exa- Abril procsitno, sufrirán los , examenes de primer
atienes con arreglo al adjunto programa 	 so en Noviembre, y los que en ellos sonprograma y ä las curso .

hados empezaran el dia 1.° de Diciembre los es-dispsiciones generales que le acompaiian. 	 ,
tudios del segundo aiio, sufriendo el examen de4. a Los aspirantes aprobados deberän ademas _

-reunir para ser admitidos en el Colegio por esta conclusion en julio , de s s37. Por este medio po
tiran adelantar un , atio su salida del Colegio para:vez lar cualidades siguientes: 	 .	 .

a fener 15 ailos umplidos, y no pasar de entrar inmediatamente en las Escuelas especiales de1. 	 . r 	c 
.9 .0, con la excepciott • que en favor de los mili_ 11,5cuieros civiles, y optar á todas las ventajas (ille

. .tares concede el articulo 5.0 del Real decreto de expresa el articulo que precede.
..Esta disposicion que reclama con urgencia el

,
..,4 ,9 de Noviembre. 	 :

excepcional;ona.; pe
,

i	 19 ! ) 29 . ser de buenas costumbres, comprobandoto servicio pnblico, es transitoria y
lo . tanto no . podrá repetirse bajo pretexto alguno,ton el testimonio de la autoridad municipalmon 	 de .
fi • soficitarse - por 1US 1111S1UOF ab11311106 Co ln 	 '..w.r.. 	 ,;. 	 , 	 y.	 _ 	 .	 .. „..,. 	 . , .	 . 	 ....: 	 ..... 	 - 	 o U.1. -4bi¡leiop eu ue Assidan, 	 de la ciyil de la
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,m ft 	 f, !.) Irrys
---cfn-ftelinidits-Ñegnir todos en To sucesivo e] ür

ijerz Tu: previene ei Real decreto de 9
‘,"zero(bre.

7. a En T.° de Julio de este nii.szno
verificarán otros ecsaMeties en las eitulades que
desitan para los de Marzo y AbiA y los ;ve
ves aprobados que reunan aiiernas las cualidad
prescritas en la presente circular, serán admi
tidos en el Crilegio en 'Octubre inmediato.

ielicarse (m los pe
• ri(iit4os oti-r2es' W 1-co .4 1‘aul-para los ecsamenes

se fijara uninero de alumnos 'que podrán se
.admitidos, propsucieando al de salidas qüe °frez
can las varias,44.eras à pte deben ser desti
vados, y cuyo desenvolvimiento aumentará nece
sariamente á medida 'que se desarrolle la pros
peridad del Isido.'

9. 2 Cgit . pr(5encia de las listas y resultad
de los examenes remitidos al Ministerio por lo
Gobernadores civiles, obtendrán el nombramiento
de colc:;iales los jovenes mas sobresalientes, CU7os

• 'nombres se anunciarán 4CW:tiente en la Ghceta
•y en los boldiueš dejas Provincias, pudiendo Pre-
sentarse desde luego los agraciados zí la Direceicin
del • EstableeirnientO con lös documentos que acre-

. (hico su edad 'y demás circunstancias preve-
nidas eu el articulo

Para este curso 'extraordinariti 'pOdrän ser ad-
• ji idos hala el ultimo dia Él-Abril inclusive:

Siendó Cl /minio de la Reina 'G'Clie'rizadora qite
en el- Colegio Caneco ealsta el Plantd de uña brt-

' "leude juventud • digniesta à dar esplendor .y l'huí: à
la Nacion, al ridsino 'tiempo que sirva algun día pa-
ra itriipieciirlà.y hce,li rešpedU4 eSpera S.
que los Gobernadores civiles, uniendo • constantemente
idS: 7. egftierzoS'ä 161 :. 	contribu:ran à este

L objein' palViolliii' Con táála' 	 4eranza de un
idunino 1/ne Con esincro•

'4ilie'erzi;itz se 'Vereardii 	 r¡ las ea'rerds. de ingenieros
hallarán .sCgbrame cle la "Vechinpiazsa de si'ij

--.1)4Mze en una proleSion' honrosa Y lijratioit, qñä
-1:10i.ce salidas' á l'Os' diferentes i4dinos del :se/Vicio pii--
-Arro; Los eVinintds' qiie' hasta ahora dirigieron'
'(cl 	 nade loš anKiiW"heicia el Muda de un cor-L

M'uñen', de 	 'clisininnyee por' una ne-

:i:!19 81..

Dios guartie ä V. S. muchos ao-s7 lliadrkr t.*
I. ebria .° de r 83 G.

Lo que se pone en no?icia de los ilyunlanden-s
se tos de _los...pueblos (le esta pro, ,incia, ä fin de (pie
se jilandolo al pnblico por medio de edictos y en /0.*
— sitios acostanibrados, llegue á noticia de todos para
es que los pie quieran aspirar ù los lueneficlos que S. Al;
- la Reina Gobernadora dispensa á la institucion

este establecimiento, hqgqn, la solieityd 	 4,,s, ter-.
- mirlos que prefie la cítela Real: orde.
, 414 9 de Febrero de i836.--( 1n:s-ielan Iia-stor.=_- SS.
r de . dos Ayuntamientos de los pueblos de la prooine

eijograina de los conocimientos que
•

 se
la adnio,z ea d(,;(41(stj.) cijo.

o 	 ARITMETICA

icesIdcul del 	 y 'las (Pic prédueen bienes male-
'rials' r pesitTib.e'; láS"que . 	•nacion4 ri-
queza  y poderío, creciendb' dé'k'lleiáás 'de aqnliáS,

diá 1711).0 : par' tt. izo-
meizzai los gbek' de los que d elas e dc¿hcan."..k'sla

--2Syki-akza' 	 'ijOI/iö 	 'i/k

-de qué 'una 	 .'igndrante ÿ pdtre no pirede
¡pirar en el 	 'debe' éVi..ika';'' el Celo'

-blíco de 	 preetnclas para
'iió omitir' '7111 !IPO `trnilmeila'c,ihJi,ifr ál 'adi,e,/)j
r les 	 q•iie' s. didiqñen

eienittí 	 ; • 7 l,p1d .Yib'cg. hs'entii
po,consideracion, 	 .o'ieté; di
ihae(;i. 	imbufai de tan 	 i2etis;ii51,Ctiv«
-pai .a lo 1utui .6;' aihniliendo
.y aplicarbm hli los- hagan acr:äiirdiies11
-discípulos de 	 10(4 	 J.JL e:: 'a

ecsigen pare

s.
• Teorie„e la nnmeracion con algunas no-

ciones sobed'hii diferentes(*Sideinas:
2. Las cuatro reglas d e . la aritmetica, sobre los

•numeros enteros,' es ' iractiönes 'OMinarias y (lecimar,
• y los no meros complecsos ö denominados. ••••
3. Pesos, medidas y MonedaS.".i...) 3iStem a • me -

t rico decimal.educcion de unas medidas á
tras.

4. Propiedades de los numerns..¡Máximo co-
niun di visor..Simplificacion • de las ' fracciones.

5. Trasfortnacitm de las frarciones ordinarias
en decimales,. vice verSa.--Fraecions. 'periodicas.
continuas. 	 -

Ex( raccion de la raiz cuadrada y citbicaj
de los numeros.

7. De! lis • ineoporciones y sus propiedades.
8, Reglas »de tres, simple y compuesta.—Re4

glas de coirmatii34 • i nteres, !desettento &c.
9. Progresiones por diferenia .. y por cociente,

y sus propiedades.
o. Teoria de los ! logaritmos, sus propiedades,'

eplicaciones, y manejo de Aas pequerias tablas da
Lalande.

ALGEB.1A' ELEMENTAL.
•

1. Idea' del , álgebra con 'algunas aplicaciones..
Expneacion de los' signos y definiciones prelitni.2-
naces.

2. Adition, sustraccion, ñutir; ?licacion, y divi-
sion de las- 'cantidades algebeáicas.
• 3. 	 Fracciones algebriliea j y su simplificacion.

Teoría elemental 'del • inaesimo temor, divisor.
Nociones . preliminares 'sobre las eciiacio-

-nes..Problmäs I I . ectiaciones ' . del primer .gradd,
con una ó muchas inenglitás..•Formulas

• riales......1)ereb tes ntétodosqle'.eliminaciön.
•5. 'reüiálude i las emetidudes 'negativas y .(lis-

'eus non gift)4e-al-i cle i, las ecültiOiies de Primer gradó.
6. Extracciou de la raiz cuadrada dé las ca;ni-

tidrades algebthieas:--CalcullY'de los radicales de
segundo .emio.

:-Piesokucion delas ecuaciones . de Segundo•graL.
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J.,. •
do ron(' iiiih incognita, -y aplicaciones á Algunos de una esfera.- Probl e tnas.--Discusion general de la ecuacion de 	 13. Medida de los yoltimenes, á saber: del'Segundo grado.

•paráklipipedo, de las pirámides y prismas, sean
con

8.

	

	 Ecuaciones y problemas de segundo grado eilicr ‘ i. d truncados. 	 .muchas incog nitaS.—:Ecuaciones tritiondas de
. 	 t .',. 	 Medida de los vol iimenes de los cuerpos

,
cuarto : grädn.

	

: 	
redondos, a saber: del Cilindro, del cono entero9 . Ecuaciones y problemas indeterminados de y truncado, 

de no sector esfirico,. de una esferaprimer'gra4.'
y de un segmente esfiiriro.ro. Teoría de las permutaciones y cornbi- 	 15. .I)e las relaciones de Jas superf,des, y

' nac'iune .s.,—llinomio de 2.:e‘ .3, ton en el solo caso de 	 de • los vollimenes stz i) . j:tt)':t!s en general, emito ta te-

.

un st.piittente entero y positivo,' —Cunsecuenciag y bien de los cuerpos redondos. -• aplieacione.
	16. 	 Propiedades de los 1riángulos esfericos.. II.. Extraccion de las ra ices en general tanto de 	

1-7. Construir (..:on la regla y el compás loslos numeros .
 como de las cantidades algebraicas—. principales problemas de geometria elemental.

- Calculo de los radicales......Teoria de los exponentes
de cualquiera especie.

TI1GO>.70MET.Ü.IA. RECTILINI? A.. 12.	 Progresiones por diferencia y por cociente.
Progresiones infinitas por cociente. 	 -

t8. Nociones preliM inares.—Dado el seno ,tiez3 	 Teoria de los lagaritme.—ConStr' ttccion, un 
ángulo ti.. de un arco, bailar las denlas lineas_ 	 .. •disposicion y una de las tablas de Callet..=1A1- 	 tri,;(:-U4m.'• (Ancas.„ erina; aplicaciones. .., . ,

	t 9. .Dediecir las expre4ones . del seno, del/ 4. Calculo de las expresiones al
gebráicas por cosend y 'de la tartgetite: 1.° de la suma 'iá de la. logaritmos,—Aplicaciones a -las progresiones por co-

,... ••. . 	
difeteneia ' de dos ángulos O arcos: 2. 0 ' de la mi-.	 ,	 ...cieole, • ál interes compiteto, 	 tad' de . 'un ángulo 6 arco: 3 •0 y de un angUleti. arco miiltiplo.

20. Indicar el modo de calcular las tablastrigononIC:t ricas.t. Nociones prelimi nares.—Prop idades de las

	

	 2i Demostrar que la relacion entre la su-
ma de -los senos 'de do .s ángulos d arcos y su di-. 	 2. :De la linea recta y del circulo..—i)ropie- feréncia; es igual ä la relacion entra la tangente de la,.„.. 	• 	 . 	 ,•..'dades de las seca ntes y tnge. ntes---./Hedida de los scirli5lIma y de la semiiliferelic' 	 6a de -estos ángulos..4ngn!ós.
arcos. -.IiiverSas relacione de las litieas ti-igottn-3'. 'De las lineas pt opcircitinales....i.Dcr los frian- 	 in 'derieas. • 	 '.	 • •• 	 • 	 •

--, 	 .ä l.	 ;" 	
.- e'

.111,as semeiatdes,—PrOPieilades del triángulo rec- 	 ' . 2. • Millar las reliieones que ecsisten entre- lgolo y de on triángtilo uatqaieria. • ..„ 	
.

. • 	 los-ládo (le un triátignló reetangtilo 6'cle Un I riltulo.	 ...4.. 	 Vrop'iedades de i le Aig itios.
 en ' los polí- cualquiera y las lineas trigonoini:ti.icasdesus. ängutos.gonos en genei•-al..Polígianos Sentejaütes.Modo de-- .... • 	 . 	

' ',.3.	 Resolucio-ii. 'Je . tus triattgale.-,-Examett. trazarlos. 	 ,	 y .C11'seniisio 	 (le los d;fer'en tes casos. -' 5 ... Polígonos regulares.—Su construrcion.— 	 •. '24- 	 3tatic io de . las. ta blas •de logarilmos y
• r

' Caktilo de sus lados in • 'partes del radio del dr- 4e los 'lineas tri gonometricas de Callet...i.4.In ejeni-cado inscrito . d circueci ito. 	 de resolueion de un triängnlo recti l ineo. 	 •6: Relacion de le , perímetros dé ros Poli- 	 , . •. ;
..gonos seitiejnies regulares, y de las' 'circninfd;en-
cias de los..circulos.

;-t•• 	 ,

7. _ * Dado ` it. O .'polig •oh-O • regular'inscAtd.1 hallar
el laciodel polígono irise' rito, d'el doble iiiiiiiä'de
lad os.—Itallar : el lade('Wel . p.011götib 'eireuffiSk9itd.'

8. Medida de l..s4,pterficies tí áreas ä sa-
ber: de los paralelo 	 o-grátne, de los trianulos, de
los polígonos, y del circtilo... ,:: 	 ..,..-, -,-, 	 •

9. 13J:1m:ion de las áreas de los pc(1;(;onos se-
•... 	 ..

GEOMETR4A. ELEMENTAL.•••• •

Jineas,;i 'o'gniOs, triángulos, y de las Paralefai.

P41115E.110S 1,11.INC1PIOS DE L APLICA,CWIli DEI. ALGEERA A LA GEOMETRIA,,

2 5, idea de la aplicacion del 4Igebra. á la
georiietria.—ConstrueeiOn de las 'expresione4

de primero y segittido grado.
Resolticion •de algunos próblemas rela-

tivos ä n la :linea rec ta y al circulo. — Interpretà-.ción d 'e lerestiltadOs 'negativos..
.27. Expresar la superficie (le un triángulo en ifäncion de SUS t 'r 'es . lados.
28. - 1:)eterminär la relacion que eesiste entrelos tres ' lád, e . de un .t.riängulo y el radio del cir-

culo eiretinscri to..-Ornbleniás que se deducen.

'.:DiBUJO.

• Copiar .una,cäbi;eza sombreada en parte cok. 	.
 •

arree al .modelo qüe les presente el ecsaminadcir
»	 .'ÑO`121 ' tos ' as'Yrr'—än'IcS. debertíti escribir

znejantes. . - ..c•.„ 	 !..,
.0. pe le planos.-.-' Posicion respectiva de

•,,--1-,t: 	 .	 ! 	 , • 	 7

las irectas y de los fáatios.--iPrOpiedades *de los• • / 	 • .

1 	
nulos dkdros y poliedros.

._. 	 1 1. .' Medida ile • las superficies de los cuervos
.4 saber: de , lbs prismas rectos „y hblicuos: •de las

•.	 ,•ilie.
i firátuidés , y, ,...9 ös .. pi ts tn.a s z ego ares, o de cual-
., qum;ra.. cene, s.e,In i e2t:e rp o . I .. uni deis. .

• 12. Mediää . de las Superficies de tos cuerpos
redoble? . ä, saber: .41 cilinero, del cono en (en; y- 	 ..4 . , it..)1J 	 1...,,:.1.‘li,., O 13.;,,M» • 	 .truneadO, ele un SceInCIII9 eSleriCO3 de una zona y
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blemente y -
con buena orlografin, y traducir re— que nunia delicrpasa r tle veinte rniontos.

Acto continuo sufrirá el candidato 1 un in—
gularruente algun autor latino. 	 .

Todos estos articulo:: son, obligatorios, y . los terroga torio de doce á quince minutos por cada

aspirantes no serán ecsaminados sino sobre los CO— 1•:csarninatior sobre . todas las materias del Pro-

norimientos indicados en este programa. Sin cm— 
grama, . y concluido el ecsamen los tres Profeso-

bargo, si algu n
 ecsaminado uniere á estos prin— res . , procederán it votar, poniendo una bola blav.ca

cipios los de estadistica, de fisica y quimica,.6 de si aprueban, y negra si desaprueban, pero no se
algun otro ramo de ciencias «saetas y naturales, publicará por entonces el resultado del escrutinio,

ne le tendrá -en consideracion, corno tambien - Si y solo se tomará nota reservada.
i.° .- Cuando todos los concurrentes hayan sido

hubiese estudiado alguna 6 algunas de las lenguas

vivas ò Muertas. 	
ecsaminados de arítmetica, lo serán de algebra,
siguiendo el mismo orden y Mema° y ultima—.

DISPOSICIONES GENERALES PAI1A LOS mente lo serau de geometría, trigonome tria y apli...,

	

ECSAM EN ES. 	
cacion del algebra á la geometria.

Los que hayan . obtenido todas las bolas blan—:

Articulo J •
° Serán, publicos y•podrán concur— cas :,e considerarán -aprobados de primera clase;•

rir ä ellos todos ' los loVeneS 'esPaiioles
 6 hijos de de segunda los que hayan tenido ocho, y de ter—

padres estrangeros avecindados en Espaia, sei'ia— cera lo
s . q'tte solo tengan siete; pero los que no

landoie por esta vez para el concurso Madrid, hayan merecido 
. ä lo menos esto clasificacion, se,

Barcelona, 'Bilbao, Corda, Granada, Sevilla y entenderán desaprobados por esta vez.
'

;Valencia. 	
8.° .Concluido el ecsamen se manifestara g

.° Los Gobernadores civiles de las provin— cada uno de los concurrentes , el fallo que haya

cias respeetiva s
 nombrarán inmediatamente' un merecido CO cada uno de los . ejercicios, á finde

Censor y tres Profesores ecsaminadores que com— que pueda, si lo creyese injusto, enmendarlo, pre-

pondrán . el Jurado. 	 . 	
sentandose al que deba verificarse en esta Cörte

.. 	 Uno de los Profesores hará • las veces de Se— el dia 1.0 • de Abril.
.° . Los alumnos aprobados en ciencias mate—

cretar i6
 y . será nombrado a pluralidad de votos.

' 3,0

 Con:tituido el Jurado de desamen, se pu- máticas se reunirán el dia que Sdiale el Censor

blicará n en el boletin oficia l
 y" demas periodiros para el ejercicio • de dibujo que previene el pro—

(1,, la provincia los nombres de los cuatro indi— grama.
vid nos que lo componen; y se abrirá el dia 20 10. ..El Censor y. p,rofesores ecsaminadores

de- Febrero en 12s 
Provincias, y en Madrid el darán cuenta al Gobernador civil del resultado

dia 15 -de Marzo, un registrnPara anotar el nom— del concurso. formando una lista en que se ex.—

bre, edad y patri a de los concurrentes.. No pudra preso la calificacion que haya merecido cada ah:me

ecsigirseies documento
 alguno hasta despues de ser no, sus disposiciones y aptitud, el orden de pre—C

aprobados. 	
fereneia • entre los de una misma clase, y si 'en'

4.0 
El dia 25 de Febrero en las Provin— alguno de los ramos han dado pruebas de hallarse

cias y á 1.0 de Abril ' en Madrid principiaran los mejor instruidos.

eceantenes en . , preSencia del Gobernador civil, -6 I I. Los Gobernadore s civiles de las pro—i

en su defecto de uno de los Vocales de' la Di— vincias remitirán al Mi.nisterio de mi cargo estas

putacion provinci al.
 Se leerán los nombres de los listas originales el dia 1 o de Marzo a mas tar-

aspirantes, y si hubiese alguna reclainacion se re— dar, con las observaci
ones que tengan por con-

solverá en el . acto. 	 ,	 . . 	
ducentes,, para en su vista llamar á los alumnos

Sin embargo el registro quedara abierto has— que deban entrar en cl Colegio en Cl mes de Abril

fa r.° de Marzo en las provincias Zeitle cuyo inmediato, Manifestarán al propio tiempo si los

fria 110 Se adtlliliritn mas aspiranteS. 	 aspirantes saben el latin . 6 algun otro . idioma, y;

5.0 
El orden con que estos deberán ser cc— si estan adornados de otros conocimientos.

saminados lo determinará la suerte, y se guardará
.	AVISO.

el mismo turno para las tres pruebas, que . serán; . 	.	 •••

1 . a de aritrnetica; 2 . a de álgebra; y 3.'1
 'd'e Geo— Quien quisiere comprar un torno de torcer sed4

. int:tria, trigonometria
 y 'aplicacion del álgebra ä compnesto de sei 	 lsos, existente en 14 casa nu-

la geometría. 	
mero 2.: callejas del Portillo, perteneciente . á la tes-

6.0 Para el primer ecsát .
nen, que Será de tarnenteria de Doiia Bafaela Madueiio",' que eón

aritmetica, dispondr á. el Certsnr con la debida an— todn-i sns . adbel entes y alpatanas, ha sido tasado por

lkipacion que haya so! re la 'mesa una ti'Ñia con inteligentes t'u" mil reales Vellon; acuda à hacer

	

';, 	 .	 • 	 •--;1 	 :
diez cedulas, una para cada,lnliner o

 del prOgrania; postura, al Juzgado del Seiior Juez primero de

y el' alumno á ti nten haya cabido . lé suerte Je 'primera instancia de esta Ciudad, por la escriba--

ser el primero, sacará unmedu la que será publi— nia 'de .. "Don Bartolome Carrion, en el termino de

cada. Diez minutos ' despues—L (ò antes si manifiesta —ritieve ' dias contados desde esta fecha, pasado el

hallarse . dispuesto) pasará , ä . ,esplicar ,e1. pupto, y cual se ' seiialariá el de .su remate. Cordoba 9 de

' c¡ecuta ra las operaciones .cintecnientes :en- la pizar— Febrero de z 836. ' 	 ..

	

.... 	 •

ra basta que el Censor ' suspéndi este ekerticio,
ln'tprenta de San .t.iiiö . Cana lejas y Cumpaitie,

.:-... • 	 . 	 ,s - ,....;.. 	 • 	 - ." 	 . ...1' 	 . . 	 ,;• :1 1.1 	 ..... 	
...	 -
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SUPLEMENT
al Boletín oficial de la Provincia de Córdoba

iVianero 18.

-10(1
.42 	 •
'171

'
,/.
Gobierno Civil (le la Provincia .de Cordoba=2.
circular na{npro 30 Ei Ecmõ, Señor Secre-
tario de Estado y (le! Despacho de laGq.
bernacion del Rey-ito con Real Orden de 8 del
›pctual, y por , esiraordinario me ha .cornun4(1-
,do ei Real,,,Pecrto 	 decreto
Vistas ,Ips,consideraciones que me habeis ex-
puesto, fundadas en el voto de confianza
que os autor , i,e,itä, proponerme cuanto 071-
pis conveniem. ,pera bien del Estado; . y "oido
-11 * Consejo de dobie.rno y ;.:1 de; illinistros
venido en decretair, ámonibre de ini augus-
pt }lija Etoria ISABEL II. lo sguiete:
_ • ARTICULO 1 0 : , Los Ayurnamietftos de Tic»
pueblos estan .iitiutopzatlos pare . inscribir
corporar con, , prpterencia e ii las 	 de :la
bruardia Nacional ä todas laspirs onas en

;-;qt.itienes concurran : las circiistancias prescri-
3:1!:Pre,ias')›.nor la ley de 9.3 de Marzo ultimo, y qng
znas- garantías ofrrkratt ä la Nacion -•por su.
arraigo, ilustre ion t destino, nioraliziad y, ad-
liesion., al trono le co ftinao de mi excelsa
Neli entendidoue por esta 1 . xricion * no1 . 	T 	 ( ISI 	 ,

5g altera el artículG. 98 de dicha. ley.:
AR.T. ,92 Los A yuntamientos pueden..ins-A 	 : 	 .

trib
.
u' en la Guardia Nacional a los, .:bijos...• 	 •

que pasen de; 	 cuyos p4jrz..!s tertgeu
las calidades que previene la ley Vigente; y

este. ,efec,to quedan aquellos habilitados
por la- Pres'eniel.çllnosicion.
_ Awr. 3? Los Ayuntarnientos,pueden

,
•v,\

	

ts.: incorporar ä la Guardia 	 adoiiai, si
ti2non la edad* commdente, aurtspe . no pe.'gueu co n tribucton dirocIa: 	 _,kos
i!u.stro PrOcers y Sdi r . s Procuddores
helito.; sei gwido, á lo ti.,:latores de toe.lo g los

ql

il-Í'y' ibnimies: '' ' tercz-o s' a todos los.....enplea4oS
4g tieal nombramiento que gocen sueldo del
trarFo-: •••cinit'.o;'ä los,',.1tertores,
T„..etelräticos 	 .At,legios
derna;* es'iat,lecijeltos 	 ertseii4av,kültA:
quinto, los licenciados del Élército y At-
inada que ,tetigan las calidades qué expresa
/a ley de' 9:3 . (112 \L'A " de 1835: sexto, á los

pee?1,4>9-5 ° "'' s q" q{. YRJ,\Te.i. 44ne!'Wse al'isten, eón' tal que tedowi 	 445 ••ot? 	. s,
de la ley vigente. Los individuos compren-
didos en este artículo .no esiaran obligados
á dar ningun servicio fuera de los pueblos
dg. su

1W(f(f/
residenciak podrán, Jiaeer , yts . iguardiai.3; 

y u emas fatigas ordinarias ue gua' taima

por medio de sustit4to ,del mismo -Batallon
6 , Compariia que voluntariamente •se preste á

. ello, ò lo hatiin personalmente e n dias festi-
. vos en , que su destino T 4, lo permita; pero
tendrán la obligacion de presentarse . en •sus
respetivas Compaiiias, siempre que ,estas se

'. formen en .caso de, alarma causada. por, ! i n.
yasion dç enemigos ú coninocion popular..

An.Z, 4? . Los Capitanes, Tenientes. y Sub-'
tettien¡es Alfreces de la Guardia 'Nacio-
nal serán . nombrados por los indiduos de
sns resp,ectivas Compaiiias, siempre-que fue-
_ren elegidos en la primera votacion por mas
.de las dos terceras partes de votos de.la .totalir
dad de1a ft.1 514a efect iva; . , clatendWndose;
.los qt4t, le4en4e serv¡cio gu el termino dUll

Igge nçie.äi v-oNesleggkeK i to ; p(go. si. niur
guno obtuvicie este utkotro, se „remitirá

Atila t e.ri l1,a ,f9mpaelisiYa ,Kke IOS t ree que 1.),1-
bieren , ,,.pkon;ido !la ,..,mayora., absoluta; . pata

en union con fa
D i puta4T : prpviTacial,... hagan el nombra
ento, ys,a9.4o. u 1 u go.Cmo en otro caio li-
brära. , 11,os tlos ,corre,sppudientes dicho Gor
1:sernalor.,

ART. :;(:; Estas elecciones se 'harán, per
dos :y„,pri ncipiarán ) á ve r fica rse,f1sde
el ;primer ,iiqpingo ;dg¡ i tIlaila ario, 40,1:tiende
cone,l 	 T en los idom,i,ugos restantes , del .ings
le 4111re. 	5.,	 .	 • 	 , 	 •
. . 44,(1 61. ,, AuandO elvis, decreto fuere .p.u.A.
.blicado, !se ,lAaratt .ininmiliat.a i.nente las eleccior

áque lag » 041.0ialee de 'las Couttpa.
ffi iäfl ..§e4Wereid9s Pr)r144.)%,-.Y se: re.nueve4
• losqu e isreix., eg4hu ;a1aj Per' u . en le
s4resiv,o.,ser,por.vaOlg ,)4gccientielz,40:41
-14.eg#Ç,Ä)9E1 . ehldij i:giapd99 10-1., ttierG_
837 los ç4eialee - dç iimikeS.grzul-y . los

443 . gr4491::§/1P riktP 41t),1 Asgo» 'ises ÇQjppa-
îÍas a"

-4[07.41e.Vot de 1:8J.kgetos .0kih1e4ifT§14
J'en ; seil, re4. PAWid9§. .6 .r,1,144tr i4euniogne„c9;e
_Ç ur tit'án4iii 1 4r 1104e: lø Geba.íae:‘ 444)0414

7 1f; .,ç4at41QiresteltAt'e.)algittri4jeassarki
te de G-.44gi tOrtezia e rect4er.ä!.;.4,, ,414
Jeegehz99ing4ediatinnuttle,,cgru arreglo4
4 ispuegt.tt 	 ettüreto, • y su duraeion; see

'34 -P0e.)el:-kihrupOsue mamaba el querkauei
pja. . Va e.0144()Liflii"WrIV ,0:1131.13.) (' •

, ARI', Je; r 1t*s1elee<44311,ce se ha ráb ,prk.nciid
.f.P ;a . fido 	 por el,Capitan„Icy
I 99 ne¿turglih5 rpori4 geWebilientel.,#.6
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pero eu cada votacion se • elegirá solamente
un Ofici¡l.

Las votaciones se harán á viva
voz, acercándose los votantes ä la mesa, y
esta se compondrh de un Alcalde, Presidente,
y dos individuos de Ayuntamiento,. á quie-

I nes aiörreafiará 'sin vete el Secreta-
rio, conid auxiliar para escribir lo qué fue-
se necesario: tos (fue supieren escribi r

, dratt yoiat -eu seereto'iiiediiilite cdilii1W''6 . pa-
peleta. • 	 •

ART. 40. La !ilesa harà los escuttinios,
-y publicara las elecciones que resultaren con
el nombre y clase de los individuos elegidos:
-si no reguliare votacion ã favor de un indi-
viduo que obtenga mas de las dos 'terceras
partes de votos, se repetirá la votarion'haSta
-que haya tres que reunan la inaybriä abso-
luta, proponiéndose per el (Sri-len que fue-
ron elegidos. Si un'indíviduo obtuviere en
la primera votacion la Mayoría • absoluta,
-será este el primero de la terna, 'y los. res-

lautes serán comprendidos' por el árdea 'de
su respectiva eleccion.

ART. '11. El Presidente, que 'Será el Al-
calde del pueblo, diiigirá f la vOtaciou,''y to-

dos . lös Guardia's . 'Nacienales obedetleran á
esta Auteridad, que'' efi l•Caso de inobediencia

des6r(1211 unatulai .á retirar' al bUliiähte,..(jue
por es te beclio'qüetlarápriva ilii . dé óto. 'LAS
dudas que se ofrezcan en la g• electiinies se-
resolVerän : por la •rneSa.'

ART» 19. El ''Prekidente reriiitirá. al Go-
bernador civil terlifieatWilet• acta de elec-
cien : Para (lile .'esmtitoridad

la Diputacion provierial .liäga el
nonilYeaffiSenlo de úlho' de I la t-ürnii"'propttes-
ta, ati .egkindose ;‘t 16Yp.TeS7enidi:i''CIII''el,Iii•t.

:Arfer. , 1 3.' Petiraii = ser preeeitäs
estos empleos, atin4hne peëteèt á '111.
Guardia , :Nacional; 115's Ofi faleS retirados
exCedentes del ejercieg, I de Mat'indyde Mlit•
licias prev nc i I es,' y' u podrán ektisat'Se de
servirlos 	 silirade 4, stiper' i¡4.2 	 -

AnT: 14. Los' ga 1.gn tbs 	 :'CalsSetetit
elegidos 'por el( , t4iian 'y Sbtu'ri1oš-ls
Compaitias 	 yievii/s
siendo:el del casita:i del'isiYw'enteästi"de

te .
cít-

L dur. acioU t ireerideWiOt‘ d 7 cites des-

linos"serä • • igual , ft ItYdeilos:
t Aid.' 15. Les .0..einandantoá 1 tle 13atallon
rEseuddron y 'dematvOlitial'es) de . Plana ma'-

vor . serán , elegidos (M' ti todositilliis Ofticiales
del respectivo cuerpo,. agregändotéPiü esfils

4:$4 gentr0,' ira Ca1ho; .1 .eie aun '; Nacio-
bal,inöMbiados poi" caklitt(Ilitipli'iisa; 'he :III
direiklik4n tkl tAkalxlei e dosloinclittildteiinlefl.

.A.Yulifainiento. 	 .
Atri'. 16. 	 Est:iS elecc iones sc harán por

ternas de mayoría--absoluta, Ine..»)‘ que se..
hayan verificado las de los Oficiales de las
Com .paiiias. El 'Alcalde remitirá estas ternas
al Goba-nador civil, este la s . elevará con:
'iii'linfOriné 'al Ministerio ' de la •GebernackA
-del" . 11eitio, que expedirá el título al quç4
-de'si oTtare de los propuestos.

' AnT. 17 La duracion de lös empleos dd
- Plana mayor sera 'de tres afios, relevandese_
'en lo suc.esivo por mitad el número de Ge-

1- 

eš, ° Ayudantes, Abanderados y Portaestan-
'd'artes 'cada ano ')‘ medio, principiando poi,
les grados inferiores. Estos Gefes y Ofittia
léS,' que deben 'tener las calidades de la lex
'tkente, pueden Ser reelegidos.
-"AVIT. 18. - Ii.O. 'individuos de la Guar-
dia Nacional que' se . idistingan, ó se ittutilil1
'C'en 'por beridaS : recibidas en acto de servi-
--Iih; y ' las fatnitias de les que mueran pei,
%feCte de ellas, 'tendrán opcion 6 derechn
15 les' misineg premios, honores' y recom
Pensast que los' de sus mismas clases qng
sirVieren en el ejercito y se les abonaa
ilöble el tiempo que ocupen en la present
etterra en 'el ' coáS de tocarles el servicl¡
..lel Ejercite. TendreiSlo entendi(Io, y disponff.
d t&ik. 10 • deces'ari lo , a..; su. Cumplimiento.-1Ei_
tí rubricado' di! Ja Real Inano-En el
dVI,i1. -.S (14' t Vetlito ¿le 1 836:--A 1). Juan
'AlVa re7'. 	'''4 	 V.'‘. iy i	 r .: - *-1 	 i 	 ' • t. ,. - '4-	. y de I -LO d , 	 ruu.cn e in uta
Tel ' ' Conso fiz '..i .iores Ministros. 	 .111

,. 	 . 	 .	 . 	 ..cf.	 . 	 .•
La Ihib.',,ic-,p." de esa patriota •Corpj

rat i,;rt conocen; 1 nI necesidad Š/e dir proA
-y' e.racto ` i4jeUienki • à' la ' ',iresente7 441te-
'1:tina resdireMIP i !- ' !a 'der-24 (pie et
tifirno' di'Il. te .. 1,.: ,,,, Inhilido casa COIni2
ii)caiiio' n;,.'y'lii...Zi• .,!,, 7 1  ?ron-Pto de su 'raje
lá C'eló,'.'" PeViii,/,,-/:; (m'usen el reeiti(;, 4,
p")(irlieéri" c Iii 1 9M(y,ii . briebiAd (iniciar' • 4-;

it,

eltiiiiike el k,i i . ; ' gr t d V , •S 11 111 !1,1 ‘ r . , 	 fa 	 o un a 	 i. 	 . ., .

114i) 	 alt•Islea d
«Trórid 	 .•.; /2'2 frias'.
Y . 	 .2Dia 	 Cor'i

	

f 	 . •)t)
- 	 ;

Pastor nbEtu
gi

=g, s. trihiiiipjälid dé hi2,:tidik
14), (k e jiä 	 4w! f 	 z 	 4..í I 95

	

') • 2.111.1'2. 	 2.0 n1 .911I'lf$ 1 	 ni 9lib

ortiain ¿-ir 	 411.1)11V.9t-,•.: 119 k0i).11)

:lq ad ah
eIäjoyik 	 "e2c,i 	 OLE 10)›!')11...g i 4:41 to

a t. e an 410 	 nutept . 4.«olup4 un,
noiatoatimb 	 ,tvä ßl kr,tir)t)
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